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El 31 de diciembre de 2019, el municipio de Wuhan en la provincia de Hubei, China, informó 

acerca de un grupo de 27 casos relacionados a un síndrome respiratorio agudo de etiología 

desconocida entre personas vinculadas a un mercado húmedo (de productos marinos), y que 

de éstos, 7 fueron severos.  

Una semana más tarde, el 7 de enero, las autoridades de la República Popular de China, 

informaron que un nuevo coronavirus (nCoV) había sido identificado como posible etiología. 

Otras pruebas habían descartado la presencia de SARS – CoV, MERS- CoV, influenza, 

influenza aviar, adenovirus y otras infecciones respiratorias virales o bacterianas comunes (1 

OPS Alerta 16012020).  Este nuevo virus se denominó, provisionalmente, 2019-nCoV.  

Para el 9 de enero de 2020, el Centro Chino para el Control y la Prevención de Enfermedades 

confirmó la nueva cepa de coronavirus 2019-nCoV, como el agente causante de este brote. 

El Gobierno de El Salvador, desde el 16 de enero del año 2020 entra en alerta temprana, y a 

través del Gabinete de Salud se inician las acciones diagnósticas, así como la revisión general 

de todas las áreas y del sistema de Vigilancia epidemiológica tanto en el Ministerio de Salud, 

como en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. El 23 de enero de 2020, el Presidente de la 

República Nayib Bukele, recibe informe situacional de los efectos que ya está causando el 

Coronavirus 2019-nCoV y de todo lo actuado desde el 16 de enero del mismo año en todo 

nuestro sistema de salud, y bajo sus indicaciones, se declara Emergencia Sanitaria ante la 

probable llegada de casos sospechosos de Coronavirus 2019-nCoV, dicha emergencia es 

emitida mediante acuerdo ministerial No. 301 de esa fecha, publicado en el diario oficial No. 15, 

Tomo No. 426, el cual es aplicable a nivel nacional. 

El 30 de enero de 2020, con más de 9.700 casos confirmados en China y 106 casos 

confirmados en otros 19 países, el Director General de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), Tedros Adhanom Ghebreyesus, declaró el brote del Coronavirus 2019-nCov -patógeno 

respiratorio de rápida transmisión- como emergencia de salud pública de importancia 

internacional (ESPII), aceptando la recomendación del Comité de Emergencia del Reglamento 

Sanitario Internacional (2005). Ese mismo día nuestro país eleva el nivel de la emergencia. 

El 11 de febrero del 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) indicó que Covid-19 será 

el nombre oficial de la enfermedad provocada por el nuevo COVID 19, “co” significa corona, 

“vi” corresponde a virus y “d” hace referencia a enfermedad. 

A la fecha de presentación de este plan, el comportamiento del brote a nivel mundial ha sido 

creciente con 93,090 casos en 77 países, de los cuales 2,223 son casos nuevos notificados en 

las últimas 24 horas; en China se reportan 2,984 fallecidos, 38 en las últimas 24 horas. En 

países fuera de China se registran 12,668 casos confirmados y 214 fallecidos, 48 de ellos en 

las últimas 24 horas. Al momento se registran también 8 países de América (Canadá, Estados 

Unidos, México, República Dominicana, Ecuador, Argentina, Chile y Brasil) con casos 
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El Salvador, marzo de 2020 

 

El presente Plan Nacional de preparación y respuesta ante eventos provocados el COVID-19, 

ha sido diseñado según los lineamientos, orientaciones y recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para coordinar 

las acciones de preparación y respuesta que compete al territorio nacional y a la vez la 

integración del Sistema Nacional de Protección Civil y la Comisión técnica sectorial de salud. 

 

 

 

 

Dra. Ana Orellana Bendek 

Ministra de Salud 

Secretaria de Gabinete de Salud Ampliado para el tema de Coronavirus 
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 Constitución de la República. 

 Reglamento Sanitario Internacional. 

 Código de Salud. 

 Ley del Sistema Nacional Integrado de Salud. 

 Ley Especial de Migración y Extranjería. 

 Ley de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres. 

 Ley de Creación del Fondo de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres. 

 Decreto de Creación de los Gabinetes de Gestión. 

 Acuerdo Ministerial No. 301, de fecha 23 de enero de 2020, publicado en el Diario Oficial 

No. 15, Tomo No. 426, de esa misma fecha, por medio del que se decreta emergencia 

sanitaria ante el Nuevo Coronavirus (2019-nCoV). 

 Decreto Ejecutivo N.° 1, de fecha 30 de enero de 2020, publicado en el Diario Oficial N.° 

20, Tomo N.° 426, de 30 de enero de 2020, por medio del que se decretan Directrices 

relacionadas con la Atención de la Emergencia Sanitaria COVID-19. 

 

 

Están sujetas a la aplicación del presente Plan, el personal de las instituciones del Sistema 

Nacional Integrado de Salud (SNIS), colaboradores del sistema y población en general.  

Y tal como lo establece el decreto de emergencia, el gabinete de salud suma otras 

instituciones que están llamadas a colaborar y ejecutar acciones desde el ámbito de sus 

mandatos. 

 

En base a los artículos 10 y 13 del Ley del Sistema Nacional Integrado de Salud, la rectoría 

del presente plan será ejercida por el Ministerio de Salud, quien implementará las 
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intervenciones definidas junto con el gabinete de salud ampliado. Se coordinará de forma 

permanente con la Comisión Técnica Sectorial de Salud, la Comisión Nacional de 

Protección Civil, y las diferentes instituciones privadas o públicas relacionadas, con la 

finalidad de tener una participación técnica y operativa que garantice una respuesta 

integral, oportuna y efectiva. 

 

 

 El presente plan articula las capacidades científico-gerenciales del gabinete de salud 

ampliado, teniendo como entidad normativa a la secretaría del Ministerio de Salud.  

Apuesta a la participación y empoderamiento de las distintas instituciones públicas y 

privadas participantes las que a través de una nueva gobernanza, en armonía y con espíritu 

de equipo se integran para dar respuesta rápida ante una inminente amenaza a la salud; se 

identifican dentro de este esfuerzo, diversos actores vinculados con la salud pública, entre 

ellos el Colegio Médico de El Salvador, asociaciones de especialidades médicas, sindicatos 

de salud, organizaciones no gubernamentales y otros prestadores de servicios de salud.  

 

Esta es la respuesta nacional al desafío mundial que plantea de forma inusitada la 

epidemia de COVID-19 que como gobierno integrado y consiente reconoce la innegable 

importancia que tienen la salud en el bienestar social de la nación,  y de ahí la necesidad 

imperante de trabajar propuestas gubernamentales basadas en un modelo de atención y 

provisión de servicios innovador, intersectorial, sinérgico, con calidad y calidez que 

responda adecuadamente a las necesidades de la población, permitiendo superar brechas 

heredadas de décadas de descuido y abandono. 

 

Este Plan es también un reto para seguir transformando el sistema nacional de salud que el 

gobierno del Presidente Nayib Bukele en junio de 2019 encontró con una lista interminable 

de desatenciones y carencias, entre las que para este tema se pueden mencionar: 

Personal de salud insuficiente que laboraba en Oficinas Sanitarias Internacionales solo por 

turnos de 8 horas, infraestructura deteriorada, puntos fronterizos abandonados que han 

requerido la implementación urgente de 2 oficinas sanitarias internacionales terrestres 

adicionales (Aduana Perquin y Puente de la Integración); un área de aislamiento inconclusa 

y con errores múltiples de diseño que tuvo que ser renovada, equipada con estándares de 

calidad internacional y concluida su construcción en tiempo récord, ausencia de cámaras 

termográficas y termómetos lasser suficientes para realizar las labores de prevención de 

forma efectiva, ausencia de unidades de cuidados intensivos con equipamiento completo y 

de calidad, dedicadas exclusivamente a atender los enfermos graves de este flagelo infecto 

contagioso, insuficiencia de uniformes de bioseguridad, inexistencia de sistemas 

informáticos integrados entre las instituciones naturalmente relacionadas para el abordaje 

integral de este tipo de temas, falta de trabajo en equipo para alcanzar coordinaciones 
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intersectoriales ni acciones entre las diferentes carteras de estado, mucho menos en el 

territorio donde debían operativizarse  junto a otros actores. 

En tal sentido las acciones y líneas de trabajo acá planteadas, también escriben un nuevo 

capítulo en la gobernabilidad y transversalización de la salud, que debe estar incluida de 

manera permanente en todas las políticas de gobierno 

Es importante darle relevancia a que este plan se apega al Reglamento Sanitario 

Internacional, y cuenta en su elaboración y ejecución de forma permanente, con la asesoría 

y acompañamiento de la Organización Mundial de la Salud, a través de la OPS, a quienes 

agradecemos su apoyo y solidaridad. 

El Plan de abordaje contra el COVID 19 está estructurado en tres grandes fases para la 

acción:  

1. Fase de preparación 

2. Fase de respuesta 

3. Fase de transición 

Fundamentadas en los siguientes componentes según fase: 

 Coordinación, planificación y monitoreo a nivel de país  

 Vigilancia, equipos de respuesta rápida e investigación de casos. Laboratorio Nacional 

de Salud Publica 

 Comunicación de riesgos y compromiso comunitario Manejo del Paciente 

 Prevención y control de infecciones  

 Prevención y control de infecciones en Red Nacional de Servicios de Salud. 

 Logística, adquisiciones y gestión de suministros 

 

 

General 

Establecer las disposiciones para la prevención, detección, control y atención de los casos 

sospechosos o confirmados por COVID 19 (Covid-19), en las instituciones del Sistema 

Nacional Integrado de Salud (SNIS) para disminuir la morbi-mortalidad y la diseminación de 

la enfermedad entre la población. 

Específicos 

 Establecer los mecanismos para el fortalecimiento interinstitucional de la 

coordinación, planificación y monitoreo de le preparación y respuesta nacional. 

 Establecer planes de comunicación de riesgo y participación comunitaria  
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 Definir los lineamientos para la vigilancia, activación de los equipos de respuesta 

rápida e investigación de casos y contactos. 

• Fortalecimiento de la vigilancia y control en los puntos de entrada marítimos, terrestres y 

aéreos en el marco del RSI. 

• Fortalecer la capacidad nacional de vigilancia de diagnóstico a través del Laboratorio 

Nacional de Referencia 

• Establecer los lineamientos para la prevención y control de infecciones a nivel nacional 

en establecimientos de salud. 

• Definir los lineamentos nacionales para el manejo de casos conforme a las 

recomendaciones de OMS. 

• Establecer mecanismos para apoyo operacional y logístico. 

 

Componente Acciones guías para el desarrollo de los componentes 

1. 
Coordinación,planificac
ión y monitoreo a nivel 
de país. 

1. Elaboración de decreto de emergencia. 

2. Activación y funcionamiento del Gabinete de Salud ampliado. 

3. Elaboración del Plan de preparación y respuesta nacional con el cumplimiento de todo las diretrices del Reglamento Sanitario 
internacional 

4. Elaboración de plan de gastos y optimización de recursos financieros iniciales destinados a la emergencia 

2. Vigilancia, equipos 
de respuesta rápida e 
investigación de casos. 

1. Montaje de la Sala de situación nacional del Sistema Nacional de Salud. 

2. Activación y equipamiento de 1,234 unidades territoriales notificadoras, y 23 equipos de Respuesta Rápida del país. 

3.Reparación, reconstrucción, y construcción de las Oficinas Sanitarias Internacionales.  Equipamiento y adquisición de tecnología  
para el desarrollo del trabajo y equipamiento de las 12 OSI del país. 

4. Ajustes al Sistema de Vigilancia Epidemiológica Nacional (VIGEPES Desastres). 

5. Equipamiento, mantenimiento y logística de la Sala de Situación 

3. Comunicación de 
riesgos y compromiso 
comunitario 

1. Diseño de estrategia de comunicación y educación ciudadana para el manejo adecuado de riesgo. 

2. Difusión de mensajes clave por redes sociales (en progreso diariamente). 

3. Implementación de mensajes en medios de comunicación masiva a implementar con apoyo de medios de comunicación 

4. Diseño e impresión de material educativo con mensajes clave para múltiples poblaciones meta (viajeros, maestros, población general, 
entre otros) 

5. Coordinación con comunicadores para diseminar mensajes para la incorporación de la población en las medidas que se vayan 
tomando. 

4. Prevención y control 
de infecciones en Red 
Nacional de Servicios 
de Salud. 

1. Compra y distribución de conjunta de equipos de protección personal. (trajes de bioseguridad, termómetros láser, cámaras, etc) 

2. Compra y distribución de insumos de desinfección, sanitización para servicios de salud, OSI, Escuelas y colegios, hospitales, 
unidades de salud y otros 

3. Diseño y reproducción de materiales educativos para medidas de prevención. 

4.-Capacitación a personal de Salud de Hospitales, Primer Nivel de Atención del Sistema Nacional de Salud, hospitales del Seguros 
Social,  
Clinicas ISSS, Personal de aeropuertos, Puertos, PNC, trabajadores, etc 

5. Manejo de personas 
con sospecha y 
confirmados con la 
enfermedad y gestiò 
de recursos 

1. Readecuar, construir y equipar áreas de cuarentena  

2. Definir y equipar a personal de salud en áreas de cuarentena. 

3. Definir y readecuar hospitales dentro del MINSAL y el ISSS para aislamiento de pacientes con síntomas leves 

4. Definir, construir y readecuar áreas de cuidados intensivos en hospitales, para la atención de pacientes complicados 

5. Definir y equipar a personal de Salud de hospitales de aislamiento y atención de pacientes graves. 

6. Actualizar y reproducir los lineamientos interinos para el manejo de los pacientes leves y complicados por el COVID-19 

7. Capacitar a personal de salud, enfermería y de laboratorio en manejo de pacientes con COVID-19 

8. Levantamiento de la lista de verificación de alistamiento para la respuesta al 2019-nCoV en 41 Hospitales de la Red Nacional 

9. Compra conjunta de dispositivos médicos para la gestión de casos de COVID-19 en los servicios de salud conforme a las 
especificaciones técnicas  
sugeridas por la OPS/OMS 

10. Compra conjunta de medicamentos e insumos requeridos para la atención de pacientes 

11. Adecuación de área de triaje y equipamiento para personal de la red hospitalaria nacional para prevenir transmisión intrahospitalaria 

12. Contratación de recursos humanos para atender la población en el Centro de Emergencias Médicas (CEM) en el número 132 

13. Mantenimientos, equipamiento de ambulancias que movilizarán pacientes. 

14. Capacitación de personal médico, enfermería, de laboratorio y aseo de los hospitales y establecimientos del primer nivel de atención 
sobre el manejo  
de pacientes 

15. Monitoreo y evaluación de cumplimiento de protocolos en toda la red nacional de hospitales y primer nivel 
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Componente Actividades 

1. Coordinación, 

planificación y 

monitoreo a 

nivel de país. 

1. Emisión de acuerdo ministerial para decretar emergencia sanitaria. 

2. Activación y funcionamiento del Gabinete de Salud ampliado. 

3. Elaboración del Plan de preparación y respuesta nacional con el cumplimiento de todas las 

directrices del Reglamento Sanitario internacional 

4. Elaboración de plan de gastos y optimización de recursos financieros iniciales destinados a la 

emergencia 

5. Emisión de Decreto Ejecutivo con directrices relacionadas con la atención de la emergencia 

sanitaria. 

2. Vigilancia, 

equipos de 

respuesta rápida 

e investigación 

de casos. 

1. Montaje de la Sala de situación nacional del Sistema Nacional de Salud. 

2. Levantamiento de inventario de equipos, insumos médicos y medicamentos para atender la 

emergencia sanitaria. 

3. Activación y equipamiento de 1,234 unidades territoriales notificadoras, y 23 equipos de 

Respuesta Rápida del país. 

4.Reparación, reconstrucción, y construcción de las Oficinas Sanitarias Internacionales.  

Equipamiento y adquisición de tecnología para el desarrollo del trabajo y equipamiento de las 12 

OSI del país. 

5. Ajustes al Sistema de Vigilancia Epidemiológica Nacional (VIGEPES Desastres). 

6. Equipamiento, mantenimiento y logística de la Sala de Situación  

3. Comunicación 

de riesgos y 

compromiso 

comunitario 

1. Diseño de estrategia de comunicación y educación ciudadana para el manejo adecuado de 

riesgo. 

2. Difusión de mensajes clave por redes sociales (en progreso diariamente). 

3. Implementación de mensajes en medios de comunicación masiva a implementar con apoyo de 

medios de comunicación 

4. Diseño e impresión de material educativo con mensajes clave para múltiples poblaciones meta 

(viajeros, maestros, población general, entre otros) 

5. Coordinación con comunicadores para diseminar mensajes para la incorporación de la 

población en las medidas que se vayan tomando. 

4. Prevención y 

control de 

infecciones en 

Red Nacional de 

Servicios de 

Salud. 

1. Compra y distribución de conjunta de equipos de protección personal. (trajes de bioseguridad, 

termómetros láser, cámaras, etc) 

2. Compra y distribución de insumos de desinfección, sanitización para servicios de salud, OSI, 

Escuelas y colegios, hospitales, unidades de salud y otros 

3. Diseño y reproducción de materiales educativos para medidas de prevención. 

4. Capacitación a personal de Salud de Hospitales, Primer Nivel de Atención del Sistema 

Nacional de Salud, hospitales del Seguros Social, Clínicas ISSS, Personal de aeropuertos, 

Puertos, PNC, trabajadores, etc 

5. Manejo de 

personas con 

sospecha y 

1. Readecuar, construir y equipar áreas de cuarentena  

2. Definir y equipar a personal de salud en áreas de cuarentena. 

3. Definir y readecuar hospitales dentro del MINSAL y el ISSS para aislamiento de pacientes con 

síntomas leves 
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Componente Actividades 

confirmados con 

la enfermedad  

4. Definir, construir y readecuar áreas de cuidados intensivos en hospitales, para la atención de 

pacientes complicados 

5. Definir y equipar a personal de Salud de hospitales de aislamiento y atención de pacientes 

graves. 

6. Actualizar y reproducir los lineamientos interinos para el manejo de los pacientes leves y 

complicados por el COVID-19 

7. Capacitar a personal de salud, enfermería y de laboratorio en manejo de pacientes con 

COVID-19 

8. Levantamiento de la lista de verificación de alistamiento para la respuesta al 2019-nCoV en 41 

Hospitales de la Red Nacional 

9. Compra conjunta de dispositivos médicos para la gestión de casos de COVID-19 en los 

servicios de salud conforme a las especificaciones técnicas sugeridas por la OPS/OMS 

10. Compra conjunta de medicamentos e insumos requeridos para la atención de pacientes 

11. Adecuación de área de triaje y equipamiento para personal de la red hospitalaria nacional 

para prevenir transmisión intrahospitalaria 

12. Contratación de recursos humanos para atender la población en el Centro de Emergencias 

Médicas (CEM) en el número 132 

13. Mantenimientos, equipamiento de ambulancias que movilizarán pacientes 

14. Establecer equipos multidisciplinarios y sus respectivos roles de turnos 

15. Capacitación de personal médico, enfermería, de laboratorio y aseo de los hospitales y 

establecimientos del primer nivel de atención sobre el manejo de pacientes 

16. Monitoreo y evaluación de cumplimiento de protocolos en toda la red nacional de hospitales y 

primer nivel 
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contexto 
epidemiológico internacional, Vigilancia Sanitaria y vigilancia centinela, definición de caso, manejo clínico 
y uso de equipo de protección personal
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 FLUJOGRAMA PARA IDENTIFICACIÓN DE  VIAJERO SOSPECHOSO 
DE COVID-19 QUE INGRESA AL PAÍS POR VÍA AEREA

Inicio
Paciente  con sitomas 

detectado en aeropuerto 
de origen.

Responsable  de Oficina de Migración
Remite manifiesto de vuelo del aeropuerto de origen a 

aeropuerto de destino 2 horas antes del  vuelo del 
paciente con sintomas.

Capitán( Aeronáutica civil).
Informa a torre de control y completa Declaración General 

de Aeronave.

Responsable de torre de control (CEPA).
Informa  a personal Oficina Sanitaria (OSI)Internacional de 
vuelos prcedentes de paises de alta circulacion de COVID 

19.

Personal OSI ( MINSAL FOSALUD).
Activación inmediata del Equipo de Respuesta Rápida 

Nacional, traslado de viajero enfermo y contactos 
cercanos a sala de aislamiento del aeropuerto, y coordina 

con personal de migración para obtener la lista de 
tripulación y pasajeros, debe incluir  nombre y dirección 

prevista en el país  para  verificar viajeros con cuarentena 
domiciliar

¿ Viajero asintomático:
-Que procede de países de ingreso restringido.

-Con menos de 30 dias de  haber  iniciado  viaje, y 
-Es salvadoreño o diplomático acreditado o familia de 

este. 

Ingreso al país  sin ninguna medida.

NO

FINAL

INICIO 
Paciente con sintomas 
detectados  en vuelo y 
completa formulario

Personal de tripulación.
Informa  a capitán de aeronave  sobre 

una persona con síntomas respiratorios 
y le coloca mascarilla.

INICIO
Paciente  con síntomas  

detectado en aeropuerto 
destino

Equipo de Respuesta Rápida Nacional.
Ingresara al aeropuerto por el acceso N°1, para  ser 
trasladados por microbús al puente de des abordaje 

asignado por CEPA, solicita a viajero sintomático 
permanezca en el asiento, luego de salida de pasajeros  

ingresa para evaluar al pasajero con sintomas. 

Equipo de Respuesta Rápida Nacional.
Con Base a  evaluación clínica epidemiológica, activa SEM 

para el traslado de pasajero enfermo a hospital para su 
atención médica y notificaca  a Centro Nacional de Enlace 

(CNE) para el Reglamento Sanitario Internacional(RSI).

Ha tenido contacto con casos en países 
de donde procedencia.

SI

Sistemas de Emergencias Medicas.
Realiza traslado de viajero enfermo hacia 

Centro de Aislamiento y tratamiento.

Hospital Designado.
Manejo con 
tratamiento 
Hosptalario

Viajero a cuarentena domicilar 
con medida epidemiologica

NO

Cuarentena en 
UCEPIC

SI

Lineamientos:
Plan Nacional de Preparacion y Respuesta ante 
el COVID-19 El Salvador 2020.
Protocolo para viajero que ingrese asintomatico 
al El Salvador procedente de paises  con alta 
circulacion de COVID-19, Marzo 2020.
Lineamientos Tecnicos del Sisitema  Nacional 
de Vigilancia 2019.
Otros

 

 

 

Formulario: Declaración jurada de ruta fuera del país. 
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COVID-19.1.1: IDENTIFICACIÓN DE VIAJERO SOSPECHOSO DE COVID-19 QUE INGRESA A EL SALVADOR POR VÍA 
AÉREA 

 RESPONSABLE ACTIVIDAD  REGISTRO A UTILIZAR 

1 
Capitán de 
embarcación. 

Autoridad Marítima Portuaria recibe información de 
embarcación con 48 horas de anticipación a través de 
la página Web "Facilitación 65", que incluye la 
Declaración de Sanidad a Bordo, Lista de pasajeros, 
Lista de certificados de vacunación internacional. 

Página Web “Facilitación 65” 
y Declaración Marítima de 
Sanidad. 

2 

Capitán de 
embarcación y 
autoridades 
portuarias 

Capitán de embarcación al tener conocimiento de 

viajero enfermo, debe notificar a personal del puerto, 

quienes deben activar a personal de OSI. Además, 

completar la Declaración Marítima de Sanidad. 

 

3 

Autoridades de 
Portuarias 

Autoridades del puerto identifican lugar de atraque en 
el muelle. 

 

4 

Autoridades del puerto y personal de salud acuden al 
recibo de la embarcación, para conocer la situación 
reportada con Capitán de la embarcación y recibir la 
Declaración Marítima de Sanidad. 

 

5 
Autoridades de 
Portuarias y personal 
de la OSI 

Comitiva del puerto, autoriza que embarcación 
atraque en lugar del muelle establecido 

 

6 

Personal de OSI 

Personal de OSI, realiza evaluación de viajero con 

sintomatología y evalúa riesgo epidemiológico. Activa 

simultáneamente a Equipo de Respuesta Rápida 

Nacional. 

 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

7 
Personal de OSI identifica contactos cercanos y realiza 
evaluación médica. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

8 

Con base a evaluación clínica epidemiológica, se activa 

protocolo de traslado de pasajero enfermo a sala de 

aislamiento nacional para su atención médica. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

9 
Personal de Equipo 
de Respuesta Rápida 

Equipo de Respuesta Rápida, realiza búsqueda activa 

de pasajeros enfermos, incluyendo personal de 

tripulación. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

10 
Equipo de respuesta 
rápida 

Se declara cuarentena (30días) en la embarcación, de 

acuerdo a los días de viaje y período de incubación de 

la enfermedad por coronavirus. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

11 
Equipo de respuesta 
rápida 

De identificarse otros casos se procede a cumplir el 
numeral 7 de este apartado 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

12 
Notificación a Centro Nacional de Enlace para el 
Reglamento Sanitario Internacional (RSI). 
 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 



33 
 

 

 

 

INICIO
Viajero en 

tránsitode países 
con ingreso 

restringido por 
COVID-19 

Responsable de Oficina de Migración.
Notifica inmediatamente a personal de OSI sobre 
viajero con escala en el país,  proveniente de país 

con ingreso restringido.

Personal de OSI.
Orienta al viajero, coloca  mascarilla y traslada a 

sala de aislamiento designada para espera de 
pasajeros  en tránsito del aeropuerto.

¿ Se identifica riesgo?

Activación Inmediata del Equipo de Respuesta 
Rápida Nacional y entrevista  masiva al resto de 
pasajeros para identificación de posibles casos

SI

Viajero en sala de Aislamiento.
Permanece en sala de aislamiento del aeropuerto 
mientras espera el transbordo  a avión  de viaje a  
país de destino y cuando  ya  sea  posible  abordar 

el avión,  será escoltado por  personal asignado  
hasta la  entrada de acceso  al  avión

NO

FINAL

FLUJOGRAMA PARA VIAJERO EN TRANSITO  DE PAÍSES 
DECLARADOS DE ALTO RIESGO POR  EL SALVADOR.
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COVID-19.1.2 Viajero en tránsito de países declarados de alto riesgo por el Salvador 

 RESPONSABLE ACTIVIDAD  REGISTRO A UTILIZAR 

 
Viajero ingresando al 
país/Transito 

 

Protocolo para viajero que 
ingrese asintomático de países 
con circulación de COVID-19 no 
incluye para viajeros 
procedentes de China, Italia, 
Corea del Sur e Iran. 
Protocolo para viajero 
salvadoreño por nacimiento o 
naturalización, miembros de 
misión diplomática y de oficina 
consular acreditaos en el país, 
así como los miembros de sus 
familias que ingresen 
asintomáticos al país 
procedente de China 
Protocolo para viajero 
salvadoreño por nacimiento o 
naturalización, miembros de 
misión diplomática y de oficina 
consular acreditaos en el país, 
así como los miembros de sus 
familias que ingresen 
asintomáticos al país 
procedente de Corea del Sur, 
Italia e Irán 

1 

Personal de las 
diferentes 
instituciones que 
laboran en el 
aeropuerto 

Notificación inmediatamente a personal de OSI, 
para su evaluación clínica y epidemiológica. 

2 Personal de OSI 

Si se identifica riesgo, activa de inmediato el 
Equipo de Respuesta y traslada a viajero 
enfermo a sala de aislamiento del aeropuerto. 
Con base a evaluación clínica epidemiológica, 
se activa protocolo de traslado de viajero 
enfermo a sala de aislamiento nacional para su 
atención médica. 

3 

Equipo de Respuesta 
Rápida Nacional 

Procede a coordinar con personal de Migración 
para identificar número de vuelo donde viajó el 
caso sospechoso y lista de tripulación y 
pasajeros, debe incluir nombre y dirección 
prevista en el país para cuarentena domiciliar 
por el Equipo de respuesta Rápida Regional o 
SIBASI. 
Notificación a Centro Nacional de Enlace (CNE) 
para el Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI). 

4 

De identificarse viajeros en tránsito que ya 

salieron del país, se establecerá comunicación 

con los Centros Nacionales de Enlace del país 

respectivo 
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Capitán de embarcación

Notificar a las autoridades marítimas portuarias con 48 horas 

de anticipación la Declaración Sanitaria abordo, lista de 

pasajeros y certificados de vacunación

¿Se identifica a embarcación originaria de país con alta 

circulación del Covid 19

Autoridades portuarias
Autorizar atraque de barco y   

desembarco de pasajeros en puerto.

No
Autoridades portuarias.

Notificar a personal de puerto para activar a personal 
de Oficina Sanitaria internacional (OSI) de 

declaración sanitaria abordo.

Si

Autoridades portuarias y personal de OSI

Identificar lugar de atraque de en el muelle

Autoridades y personal de OSI.
Reciben embarcación para conocer situación reportada 

por capitán y recibí declaración marítima de sanidad 
abordo.

Autoridades y personal de OSI.
Autoriza que embarcación atraque en el lugar de muelle 

establecido

Personal de OSI.
Realizar evaluación médica de viajero con 

sintomatología y contactos cercanos evalúa riesgo 
epidemiológico, activa simultáneamente a Equipo de 

respuesta Rápida Nacional

Equipo de respuesta rápida.
Búsqueda activa de casos entre viajeros y tripulación

¿Se identifica otros a 
pasajero / tripulantes 

enfermos?

Equipo de Respuesta rápida.
Declarar cuarentena ( 30 días)  en la 

embarcación de acuerdo a  los días de viaje 

y periodo de incubación de 

No

Procesos de 
notificación y 
seguimiento

Personal de OSI

Activar protocolo de traslado de pasajero enfermo 

a sala de aislamiento nacional para su atención 

médica.

Personal de la OSI
Notificación a Centro Nacional de Enlace para el 
Reglamento Sanitario Internacional (RSI).

Final

Hoja de notificación 
VIGEPES

Declaración sanitaria de  transporte internacional
Reglamento sanitario internacional.
Plan Nacional de preparación y repuesta ante el Covid-
19 El Salvador 2020

Inicio

Ingreso 
hospitalario

FLUJOGRAMA PARA   IDENTIFICACIÓN DE VIAJEROS SOSPECHOSO 
DE COVID 19 QUE INGRESAN AL PAÍS POR VÍA MARÍTIMA
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COVID-19.1.3: IDENTIFICACIÓN DE VIAJERO SOSPECHOSO DE COVID-19 QUE INGRESA A EL SALVADOR POR VÍA 
MARÍTIMA 

 RESPONSABLE ACTIVIDAD  REGISTRO A UTILIZAR 

1 
Capitán de 
embarcación. 

Autoridad Marítima Portuaria recibe información 
de embarcación con 48 horas de anticipación a 
través de la página Web "Facilitación 65", que 
incluye la Declaración de Sanidad a Bordo, Lista de 
pasajeros, Lista de certificados de vacunación 
internacional. 

Página Web “Facilitación 65” y 
Declaración Marítima de 
Sanidad  

2 

Capitán de 
embarcación y 
autoridades 
portuarias 

Capitán de embarcación al tener conocimiento de 

viajero enfermo, debe notificar a personal del 

puerto, quienes deben activar a personal de OSI. 

Además, completar la Declaración Marítima de 

Sanidad. 

 

3 

Autoridades de 
Portuarias 

Autoridades del puerto identifican lugar de atraque 
en el muelle. 

 

4 

Autoridades del puerto y personal de salud acuden 
al recibo de la embarcación, para conocer la 
situación reportada con Capitán de la embarcación 
y recibir la Declaración Marítima de Sanidad. 

 

5 
Autoridades de 
Portuarias y personal 
de la OSI 

Comitiva del puerto, autoriza que embarcación 
atraque en lugar del muelle establecido 

 

6 

Personal de OSI 

Personal de OSI, realiza evaluación de viajero con 

sintomatología y evalúa riesgo epidemiológico. 

Activa simultáneamente a Equipo de Respuesta 

Rápida Nacional. 

 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

7 
Personal de OSI identifica contactos cercanos y 
realiza evaluación médica. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

8 

Con base a evaluación clínica epidemiológica, se 

activa protocolo de traslado de pasajero enfermo a 

sala de aislamiento nacional para su atención 

médica. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

9 
Personal de Equipo 
de Respuesta Rápida 

Equipo de Respuesta Rápida, realiza búsqueda 

activa de pasajeros enfermos, incluyendo personal 

de tripulación. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

10 
Equipo de respuesta 
rápida 

Se declara cuarentena (30días) en la embarcación, 

de acuerdo a los días de viaje y período de 

incubación de la enfermedad por coronavirus. 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

11 
Equipo de respuesta 
rápida 

De identificarse otros casos se procede a cumplir el 
numeral 7 de este apartado 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 
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COVID-19.1.3: IDENTIFICACIÓN DE VIAJERO SOSPECHOSO DE COVID-19 QUE INGRESA A EL SALVADOR POR VÍA 
MARÍTIMA 

 RESPONSABLE ACTIVIDAD  REGISTRO A UTILIZAR 

12 
Notificación a Centro Nacional de Enlace para el 
Reglamento Sanitario Internacional (RSI). 

Hoja de reporte de vigilancia 
epidemiológica 

FLUJOGRAMA PARA IDENTIFICACIÒN DE VIAJEROS SOSPECHOSOS DE COVID QUE INGRESAN AL PAÌS POR VÍA 

TERRESTRE 
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Inicio 
Transporte terrestre que 
identifica a un viajero con 

síntomas sugestivos 

¿Pasajero proviene de países con 
alta circulación de COVID-19?

Responsable de transporte terrestre  
internacional o particular

Completa Formulario “Declaración 
Sanitaria de Transporte Internacional” y la 

presenta a autoridades migratorias

Autoridades migratorias 
Identifican lugar de estacionamiento del transporte 

Entrega a OSI declaración

OSI
Se desplaza a sitio de estacionamiento de transporte

Realiza evaluación de viajeros 

OSI
Realiza evaluación de 

viajeros y riesgo 
epidemiológico SI

Ingresa al país
NO

Pasajero 
enfermo

Inicio 
Todo Transporte  que 

accesa por vía terrestre

Responsable de transporte 
terrestre  internacional o 

particular
Identifica y notifica sobre viajero 

enfermo  a personal de OSI

Responsable de transporte terrestre  
internacional o particular

Completa Formulario “Declaración 
Sanitaria de Transporte Internacional” y 

la presenta a autoridades migratorias

OSI
Establecer 
cuarentena 

NO

OSI
- Activa Equipo de Respuesta Rápida Nacional(E.R.R.) 
- Traslada a pasajero enfermo a sala de aislamiento
- Identifica contactos cercanos, incluyendo 
tripulacion  y realiza evaluación médica

SI

OSI
Remite lista de 

viajeros en 
cuarentena 

domiciliar  para 
seguimiento equipo 

regional o SIBASI E.R.R.
Evalúa estado clínico y 
riesgo epidemiológico

¿Paciente tiene nexo 
epidemiológico? Ingresa al paísNO

E.R.R.
Mantiene a viajero en 
área de aislamiento

Activa SEM para 
traslado de viajero 

SI

SEM
Traslada a viajero a 

Centro de 
Aislamiento 
Hospitalario

Región/SIBASI
Da seguimiento a 

viajeros y contactos 
en cuarentena

ACTIVACIÓN DE EQUIPO DE RESPUESTA 
RÁPIDA NACIONAL(R.R.N.)

Región/SIBASI
Identifica contacto 

con síntomas 
durante visita Manejo 

Hospitalario  
según guías y 
lineamientos

Declaraciòn 
Sanitaria de 
transporte 

internacional

VIGEPES-01
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COVID-19.1.4: IDENTIFICACIÓN DE VIAJERO SOSPECHOSO DE COVID-19 QUE INGRESA A EL SALVADOR POR VÍA 
TERRESTRE 

 RESPONSABLE ACTIVIDAD  REGISTRO A UTILIZAR 

1 

Responsable de 

transporte terrestre 

internacional o 

particular 

Si se trata de transporte terrestre internacional 

debe completar la Declaración Sanitaria de 

Transporte Internacional. 

Identifica y notifica sobre viajero enfermo a 

personal de OSI.  

Documento escrito/vía 

electrónica 

2 

Autoridades 

migratorias de la 

frontera 

 

Autoridades migratorias de la frontera recibe 

Declaración Sanitaria de Transporte Internacional 

identifican lugar de estacionamiento del transporte 

y comparten la declaración Sanitaria de Transporte 

con  personal de la OSI 

Declaración Sanitaria de 

Transporte Internacional. 

3 

OSI 

Realiza evaluación de viajeros y evalúa riesgo 

epidemiológico.  

Identifica contactos cercanos y realiza evaluación 

médica  

Activa simultáneamente a Equipo de Respuesta 

Rápida Nacional en caso de ser necesario. 

Ante la identificación de un viajero con cuadro 

compatible activa protocolo de traslado de 

pasajero enfermo a sala de aislamiento nacional 

para su atención médica.  

Activa al Equipo de Respuesta Rápida (E.R.R.) 

Documento de evaluación clínica 

Registro de contactos  

4 

6 

Equipo de Respuesta 

Rápida  

 

Se presenta al área de aislamiento para evaluar a 

viajero con sintomatología compatible con caso de 

COVID-19, decide en base a datos clínicos y nexo 

epidemiológico si caso amerita ser trasladado a 

Centro de Aislamiento para Hospitalización, o si el 

caso no es compatible con la definición de caso 

clínico, a cuarentena. 

Notifica a Centro Nacional de Enlace para el 

Reglamento Sanitario Internacional (RSI); además, 

remite lista de viajeros en cuarentena. 

Activa SEM para traslado de paciente a Centro de 

Aislamiento para Hospitalización si el caso lo 

amerita. 

Activa transporte para centro de cuarentena 

Evaluación clínica epidemiológica 

 

Listado de viajeros que se 

remiten a cuarentena 

 

VIGEPES 01 paciente catalogado 

como caso probable  

10 SEM 
Se presenta a Frontera y traslada al viajero hacia 

Centro de Aislamiento 
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NO

INGRESO HOSPITALARIO DE PACIENTES POR COVID-19

INICIO
Paciente catalogado por definición como 

COVID-19

¿Paciente con complicaciones?

EQUIPO DE HOSPITAL AISLAMIENTO
Recibe llamada del ERR Nacional informando 

sobre paciente 

PERSONAL DE HOSPITAL DESIGNADO PARA 
AISLAMIENTO

Aplica lineamientos de precauciones estándar, 
recomendaciones de prevención y control de 

infecciones emitido por OMS para el manejo del 
paciente

PERSONAL DE HOSPITAL DESIGNADO 
PARA AISLAMIENTO

Recibe y traslada a sala de aislamiento 
para pacientes críticos asignada para 

infección por COVID-19

SI

PERSONAL DE HOSPITAL DESIGNADO PARA 
AISLAMIENTO

Recibe y traslada a sala de aislamiento para 
pacientes estables asignada para infección 

por COVID-19

MEDICO DE HOSPITAL DESIGNADO PARA 
AISLAMIENTO

Aplica guías clínicas, protocolos y 
lineamientos según evolución clínica del 

paciente

¿Mejora la condición de salud del 
paciente?

SI

MEDICO DE HOSPITAL DESIGNADO PARA 
AISLAMIENTO

Realiza resumen clínico de alta que haga constar 
que las personas han cumplido su tratamiento y da 

consejería sobre prevención

Procedimiento 
de paciente 

fallecido
NO

¿Paciente se complica?SI

NO

FINAL

NO
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COVID-19.1.5. Ingreso a Centro de Aislamiento Hospitalario 
 

 ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO A UTILIZAR 

1  Paciente catalogado por definición por COVID-19  

2 

Personal del 

hospital designado 

para aislamiento 

Recibe llamada del ERR Nacional, informando sobre 
paciente. 

Llamada telefónica 

3 
Personal del 
hospital designado 
para aislamiento 

Aplica lineamientos de precauciones estándar, 
recomendaciones de prevención y control de 
infecciones emitido por la OMS, para el manejo del 
paciente. 

Expediente clínico 

4 
Personal del 
hospital designado 
para aislamiento 

Paciente con complicaciones: Personal del hospital 
designado para aislamiento recibe y traslada a sala de 
aislamiento para pacientes críticos asignada para 
infección por COVID-19. 

Censo de paciente 

5 

Personal del 
hospital designado 
para aislamiento 

Paciente sin complicaciones: Personal del hospital 
designado para aislamiento recibe y traslada a sala de 
aislamiento para pacientes estables asignada para 
infección por COVID-19. 

Censo de paciente 

6 Médico del ERRH Aplica Guías Clínicas, protocolos y lineamientos según 
evolución clínica del paciente.  

Expediente Clínico 

7 
Médico del ERRH Si paciente mejora: Realiza resumen clínico de alta que 

haga constar que las personas han cumplido su 
tratamiento y da consejería sobre prevención. 

Expediente Clínico 

8 Médico del ERRH Si paciente fallece: realizar procedimiento de 
paciente fallecido 

Expediente Clínico 
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Procedimiento de atención a personas que inician cuarentena domiciliar por COVID-19

INICIO
EQUIPO DE ESPUESTA RAPIDA
Indica cuarentena domiciliar e 

informa a ERR Regional para dar 
seguimiento

EQUIPOS COMUNITARIOS
Coordinación con el Jefe de la Delegación Policial para dar 

acompañamiento y patrullaje perimetral

EQUIPO COMUNITARIO
Utilizando equipo de protección(mascarillas, guantes y alcohol 
gel) realizan visita domiciliar a Personas asintomáticas que han 
ingresado al país proveniente de países con acceso restringido, 

incluyendo su grupo familiar

EQUIPOS COMUNITARIOS
Solicitar la Constancia de Cuarentena y monitoreo entregada por 

equipo de Equipo de Respuesta Rápida a la persona en 
seguimiento y las de su grupo familiar

Constancia de 
cuarentena y 

monitoreo 

EQUIPOS COMUNITARIOS
Realiza evaluación clínica a personas y grupo familiar que se 

encuentran en cuarentena, por medio de llamada telefónica diaria y 

visita domiciliar cada 3 días

Se identifican signos y 
síntomas en las personas 

en seguimiento?

Notifican al 132(SEM), informan a DVS-MINSAL 
y al call center ISSS (si es asegurado) y al 

director local quien activa el protocolo de 
traslado de personas enfermas

SI NO

Notificación y 
Seguimiento 

de casos 
sospechosos 

COVID-19.1.5.

FINAL

Plan Nacional de Preparación y 
Respuesta ante el COVID-19 2020
Procesos de atención a pacientes 
con sospecha de COVID-19, DNCS

DELEGACIÓN POLICIAL DE 
TERRITORIO

Asigna a personal para el 
acompañamiento

Emitir documento de alta al concluir 
el periodo de cuarentena, entregar 

copia a DVS MINSAL y a Jefe de 
Delegación Policial local
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ATENCIÓN A PERSONAS EN CUARENTENA DOMICILIAR 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO A UTILIZAR 

1 
Equipo de Respuesta Rápida Indica cuarentena domiciliar e informa al 

Equipo de Respuesta Regional para dar 
seguimiento 

Llamada telefónica 

2 

Equipo comunitario Equipo comunitario utilizando equipo de 
protección (mascarilla, guantes y alcohol 
gel), realizan visita domiciliar a personas 
asintomáticas que han ingresado al país 
provenientes de países con acceso 
restringido, incluyendo su grupo familiar. 

Informe de visita domiciliar 

3 
Equipo comunitario  Coordinación con el jefe de la Delegación 

Policial más cercano al lugar de visita para 
dar acompañamiento y patrullaje perimetral 

Informe de visita domiciliar 

4 
Delegación Policial Asigna un personal para el 

acompañamiento. 

 

5 

Equipo comunitario Solicitar “Constancia de cuarentena y 
Monitoreo” entregada por el ERR Nacional 
a la persona en seguimiento y la de su 

grupo familiar  

Equipo comunitario  

6 

Equipo comunitario Evaluación clínica a personas y grupo 
familiar que se encuentran en cuarentena, 
por medio de llamada telefónica diaria y 
visita domiciliar cada 3 días. 

Hoja de evaluación clínica 

7 

Equipo comunitario Si se identifican signos y síntomas a 
personas en seguimiento, notificar al 132 
(SEM), informar a la División de 
Vigilancia Sanitaria (DVS-MINSAL) y al 
call center ISSS (si es asegurado) y al 
director local, quien activa el protocolo 
de traslado de personas enfermas. 

Registro de Llamadas 
telefónicas 

8 

Médico del equipo comunitario No presenta síntomas: Emitir documento 
de alta al concluir el período de 
cuarentena, entregar copia a la DVS-

MINSAL y a Jefe de Delegación Policial 
local. 

Documento de alta 
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INICIO

Cualquier persona , hospitales   privados y asociaciones  medicas  
notifican un caso  sospechas al Sisitema de Emergencia Medica  a 

traves del numero corto 132 desde cualquier empresa de telefonia  

movil.
El Teleoperador  en  conjunto con personal medico derivara llamada  
al MINSAL si lo consideran necesario.

Medico epidemiólogo evalúa nexo epidemiológico

¿ La  persona detectada cuenta 
con nexo?

Persona de epidemiologia, 
decide descartar a persona 

detectada que no cuenta con 
nexo epidemiológico

NO

Dar recomendaciones de 
prevencion de la 

enfermedad.

FIN

Si cuenta con nexo epidemiológico se 
considerará un caso sospechoso y se activará al 
Equipo de Respuesta Rápida quienes harán la 

investigación, establecerán las medidas de 
prevención y control de identificación de 

contactos.

SI

El caso sospechoso será transportado por una 
ambulancia del Sistema de Emergencias 
Medicas al Lugar designado donde se le 

brindara medidas de aislamiento y atención 
medica durante 30 días.

Extender constancias a la persona y 
familiares para tramite respectivo de  

incapacidad a quien lo requiera.

El personal de  equipo de Respuesta Rápida  
dará seguimiento  a los posibles  casos quienes  

permanecerán en cuarentena por 30 días ( 
Periodo máximo de incubación); y en caso de 

desarrollar síntomas se considerara como caso 
sospechoso.

Médico del Equipo de Respuesta Rápida  al 
finalizar el periodo de cuarentena y en caso de 
o presentar síntomas, descartará la sospecha y 

extenderá la constancia de la cuarentena.

VIGEPES 01
Telefonia

Declaración Sanitaria de Transporte 
Internacional.

Plan  Nacional de Preparación y 
Respuesta ante el COVID- 19 El 

Salvador 2020.
Reglamento  Sanitario Internacional.

VIGEPES 01.

Ingreso al 
Hospital

NOTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO  DE CASO SOSPECHOSO POR CONTACTO Y 
USUARIO EN CUARENTENA ASINTOMATICOS.
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• 

NOTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CASO SOSPECHOSO POR CONTACTO Y USUARIO EN CUARENTENA 
ASINTOMÁTICOS: 

 RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO A UTILIZAR 

1 

Cualquier persona, 
hospitales del sector 
privado, asociaciones 
médicas 

Notifican un caso sospechoso al Sistema de Emergencias 
Médicas a través del número corto 132 desde cualquier 
empresa de telefonía móvil. Donde el Teleoperador en 
conjunto con personal médico derivará la llamada al 
MINSAL en caso de considerarlo necesario. 

Línea telefónica 

2 Médico epidemiólogo 
Si la persona detectada no cuenta con nexo 
epidemiológico se descartará 

Resumen clínico 

3 Médico epidemiólogo 

Si cuenta con nexo epidemiológico se considerará un caso 
sospechoso y se activará al personal del Equipo de 
Respuesta Rápida SIBASI Y Región, quienes harán la 
investigación, establecerán las medidas de prevención y 
control e identificación de contactos. 

Resumen clínico 

4 

Personal del Sistema 
de Emergencias 
Médicas 

El caso sospechoso será transportado por medio de una 
ambulancia del Sistema de Emergencias Médicas al lugar 
designado donde se le brindará medidas de aislamiento y 
atención médica durante 30 días.  

Transporte (ambulancia) 

5 
Médico del equipo de 
respuesta rápida 

Extender constancias a la persona y familia para tramite 
respectivo de incapacidad que lo requiera. 

 

6 

Personal del equipo 
de respuesta rápida 
del SIBASI y Región 

Dar seguimiento a los posibles casos quienes 
permanecerán en cuarentena por 30 días (período 
máximo de incubación); y en caso de desarrollar síntomas, 
se considerará como caso sospechoso 

 

7 

Médico del equipo de 
respuesta rápida del 
SIBASI y Región 

Al finalizar el periodo de cuarentena y en caso de no 
presentar síntomas, descartará la sospecha y extenderá la 
constancia de la cuarentena 

Resumen clínico 
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Anexo 2 

Nuevos Formularios de Control de Migración y Extranjería. 

En fecha 24 de febrero se firmó nota de entendimiento con Los Gerentes de estación de Las 

Aerolíneas que operan en El Aeropuerto Internacional El Salvador, para operativizar la entrega 

del presente formulario a través del cual se obtendrá información fidedigna de los pasajeros que 

ingresan a través de esta terminal aérea. 

En fecha 25 de febrero se implementa la utilización del formulario de información solicitada a las 

personas nacionales y extranjeras que ingresan a nuestro país a través de esta frontera aérea. 
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Anexo 3.  Algoritmo de notificación de casos sospechosos en El Salvador 
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Gabinete de Salud Ampliado tomando decisiones basadas en evidencia científica. 
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Acompañamiento y Asesoría del Sistema de Naciones Unidas para la Salud OMS/OPS para el 

manejo de la preparación y respuesta ante coronavirus 
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Capacitaciones a personal de salud sobre medidas de bioseguridad y uso de trajes de 

protección personal para el manejo de casos de COVID-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento técnico diario a la situación mundial de COVID-19 e intensificación de la vigilancia sanitaria. 
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Unidad de cuidados especializados para personas infectocontagiosas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipamiento de cámaras termosensibles para vigilancia del flujo migratorio 
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Limpieza concurrente de espacios públicos y tránsito de pasajeros 
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Intensificación de las medidas de vigilancia en puntos de entrada en fronteras aéreas y terrestres. 
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Intensificación de vigilancia de puntos de entrada en fronteras marítimas 
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Coordinación Intersectorial efectiva para prevención del COVID y promoción de la salud 

Organizaciones basadas en la fe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aerolíneas   
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Colegio médico 

 

 

 

Colegios privados 
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